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Resumen


Las Administraciones Públicas han experimentado un gran desarrollo, han asumido nuevas funciones y han reforzado y extendido algunos servicios, lo que ha supuesto un incremento notable de sus recursos, de sus efectivos y de su complejidad organizativa. En este contexto se hace necesario el diseño de un sistema de empleo público que cree los incentivos necesarios para que se pueda garantizar una administración eficaz y eficiente de los asuntos públicos, al servicio de los ciudadanos. No puede existir una buena Administración allí donde el sistema de empleo público es deficiente. Por ello, el régimen jurídico aplicable a los empleados públicos debe proporcionarles oportunidades de promoción profesional y una compensación por su trabajo que estimule su dedicación al servicio público, así como la formación más apropiada para atenderlo. 


En España, la última reforma general de importancia del sistema de empleo público se realizó hace más de dos décadas. Esta reforma transformó de manera significativa el modelo español de función pública, situando en el centro del mismo el puesto de trabajo, como elemento fundamental de la ordenación y articulación del empleo público y de la carrera y retribuciones de los funcionarios públicos. Sin embargo, desde entonces se han producido numerosos e importantes cambios en el propio sistema y en su entorno, habiéndose producido un fuerte proceso de descentralización y habiendo asumido la Administración nuevos servicios y funciones
Como consecuencia de todo lo anterior, el Gobierno español ha decidido elaborar un Estatuto básico del Empleado Público que, a pesar de estar previsto en la Constitución de 1978, no se había desarrollado todavía. 


El objetivo de esta comunicación es discutir los problemas asociados con la evaluación en el sector público –eje central del nuevo Estatuto-  y presentar las principales novedades que dicho Estatuto presenta con relación a la carrera profesional en el sector público, realizando un análisis crítico de las disposiciones relacionadas con la retribución de los funcionarios públicos, los incentivos y la evaluación del desempeño en el ámbito público. 

Abstract


Public Administration has undergone an outstanding growth. In addition to its new functions, it has reinforced and extended some services, which implies a major increase in resources, staff and organizational complexity. Thus, designing a new public employment model is necessary. This model must be based on the existence of incentives in order to achieve an effective and efficient public management and to service citizens. For this reason, the legal framework for public employees must provide opportunities for their professional promotion, and salaries which stimulate their work in the public service, as well as an adequate training to help them to fulfil their tasks.


In Spain, the last general reform of public employment took place more than twenty years ago. Since then, there have been important changes in the Administration due to the decentralization process and to the new tasks and services provided by the public administration. As a consequence, the Spanish Government decided to pass a Basic Regulation for Public Employees in order to implement the general provisions of the1978 Constitution.


Since performance assessment in the public sector is one of the key issues in the new regulation, the objective of this short paper is to discuss some topics related to it and to analyze the most important changes introduced by the new regulation in relation to performance assessment, public servant’s incentives and their remuneration.

El empleo público en España: evaluación del desempeño, incentivos y retribuciones.
1.- Introducción


Las Administraciones Públicas han experimentado un gran desarrollo, han asumido nuevas funciones y han reforzado y extendido algunos servicios, lo que ha supuesto un incremento notable de sus recursos, de sus efectivos y de su complejidad organizativa. La consolidación del Estado de Bienestar en los países de la Unión Europea ha hecho que dichas administraciones se hayan transformado en proveedores de servicios públicos; servicios que, como la sanidad, la educación, la asistencia social e incluso las funciones tradicionales de la Hacienda Pública – justicia, seguridad ciudadana o administración tributaria-, son intensivos en factor trabajo y en los cuáles el capital humano constituye un parte fundamental de su valor añadido. 

En este contexto se hace necesario el diseño de un sistema de empleo público que cree los incentivos necesarios para que se pueda garantizar una administración eficaz y eficiente de los asuntos públicos, al servicio de los ciudadanos. No puede existir una buena Administración si el sistema de empleo público es deficiente. Por ello, el régimen jurídico aplicable a los empleados públicos debe hacer posible la selección de los mejores candidatos, proporcionarles unas oportunidades de promoción profesional y una compensación por su trabajo que estimulen su dedicación al servicio público, así como la formación más apropiada para atenderlo. 


En España, la última reforma general de importancia del sistema de empleo público se realizó hace más de dos décadas (Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública). Esta reforma transformó de manera significativa el modelo español de función pública, situando en el centro del mismo el puesto de trabajo, como elemento fundamental de la ordenación y articulación del empleo público y de la carrera y retribuciones de los funcionarios públicos. Sin embargo, desde entonces se han producido numerosos e importantes cambios en el propio sistema y en su entorno, con un fuerte proceso de descentralización a la vez que la Administración asumía nuevos servicios y funciones, lo que ha originado un incremento sin precedentes en el número de empleados públicos en España (incremento superior al 40% en las dos décadas consideradas)
. 

EVOLUCIÓN DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS:

	
	Año 1983
	Año 2005

	Administración del Estado


	1.357.000 (80%)
	540.868 (23%)

	Administraciones Autonómicas


	107.000 (6%)
	1.162.057 (49%)

	Administración Local


	232.000 (14%)
	563.392 (24%)

	TOTAL


	1.696.000 Efectivos
	2.358.864 Efectivos*

	*El  total de efectivos en 2005 – los datos están tomados a enero de dicho año-, incluye también el personal de Universidades, que asciende a 92.547, es decir, el 4% del total.

Fuente INAP (datos del año 1983) y Registro Central de Personal (datos del año 2005)


Paralelamente al proceso de descentralización, en las últimas dos décadas han aparecido nuevos tipos de entes públicos (entidades empresariales, entidades independientes de regulación, agencias) o del sector público (fundaciones y sociedades públicas) y se han diversificado sus estructuras. También en este periodo se han producido cambios en la organización del trabajo como consecuencia de la utilización creciente de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones en el ámbito de la Administración. Finalmente, en algunos casos, las Administraciones Públicas han sustituido la gestión directa de servicios por formas de gestión indirecta. Todos estos factores han influido, sin duda, en la composición del empleo público y en los perfiles profesionales de sus integrantes, en las necesidades y las posibilidades de promoción y formación y en el régimen de retribuciones. 
También hay que señalar, entre las transformaciones sociales que se han producido en España en el ámbito del empleo público en los últimos años, el hecho de que se ha incrementado de forma considerable el número de empleados públicos con contrato laboral y el de los trabajadores que mantienen una relación de servicio o laboral de carácter temporal. Junto a esto, se ha consolidado un sistema de relaciones sindicales en el ámbito de las Administraciones Públicas, que hasta hace muy poco tiempo no existía. El impacto de las prácticas de negociación Administración-sindicatos ha sido muy importante en la evolución reciente de las condiciones de empleo en el sector público.


Como consecuencia de todos los cambios señalados, el Gobierno español ha decidido elaborar un Estatuto básico del Empleado Público que, a pesar de estar previsto en la Constitución de 1978, no se había desarrollado todavía. De este modo, en septiembre de 2004 se constituyó una Comisión para el estudio y preparación del Estatuto, fruto de la cual ha sido el Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, de 5 de septiembre de 2006.

El objetivo de esta comunicación es presentar algunas de las conclusiones alcanzadas por esta Comisión y las principales novedades que dicho Proyecto de Ley presenta con relación a la carrera profesional en el sector público. Para ello se discuten en primer lugar los sistemas de indicadores de gestión que pueden adoptarse para la evaluación del desempeño en el ámbito público, señalando algunos de los principales problemas que puede plantear la adopción de un sistema de indicadores en este ámbito, para, a continuación, analizar aquellos aspectos del Proyecto de Ley relacionados con la retribución de los funcionarios públicos, los incentivos y el sistema de promoción y carrera de los empleados públicos. 

2.- La evaluación del desempeño: los sistemas de indicadores de gestión

Como señala el propio Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empelo Público, la evaluación del desempeño de los empleados públicos es un factor fundamental de mejora de su motivación y de su productividad. El establecimiento de incentivos ligados a los resultados debe ser un elemento central de cualquier reforma modernizadora de nuestras Administraciones Públicas, tal como ya ocurre en otros países vecinos y como ha establecido también recientemente la Unión Europea para su propio personal. 
La evaluación del desempeño aparece como una premisa esencial para la gestión de su carrera profesional, cualquiera que sea la modalidad de ésta. La posibilidad de verificar las variables incorporadas al contenido de cualquier contrato de trabajo es una cuestión crucial para su adecuado funcionamiento. En la literatura económica sobre contratos suele distinguirse entre la capacidad para observar la realización de una variable y la capacidad de realizar una correcta medición de la misma. Es evidente que el establecimiento de un sistema de incentivos (bien a través de mayores retribuciones bien mediante la promoción profesional del empleado público) exige contar con un sistema de evaluación de resultados fiable, cuyos resultados sean aceptados por las partes que intervienen en la relación contractual. Como señala Onrubia (2005), la tarea de evaluar el desempeño presenta, en el ámbito público, dificultades considerables derivadas de la ausencia de información completa y fiable. La realización de las tareas de control, auditoría y supervisión que conforman los sistemas de evaluación de actividades o de resultados tiene lugar en un entorno dónde la información no es completa ni se distribuye de forma homogénea. Los problemas de manipulación (moral hazard) y de selección adversa son propios de la relación de supervisión de actividades entre e principal y el agente e, incluso, de las relaciones de ambos con posibles supervisores o evaluadores externos a la propia relación organizativa.


La evaluación del desempeño está estrechamente ligada, en los países que cuentan con mayor tradición en la cultura de la evaluación, al desarrollo e implantación de esquemas de indicadores de gestión. Los sistemas de indicadores no han formado parte hasta fechas muy recientes de la cultura administrativa de nuestro país, a diferencia de lo que ocurre en otros países –especialmente los anglosajones, con el Reino Unido, Australia y Nueva Zelanda a la cabeza. No obstante, en algunos ámbitos sectoriales y Administraciones se cuenta ya con experiencias suficientemente ilustrativas y positivas de evaluación. Estas experiencias deberían generalizarse y difundirse en la mayor medida posible. La reciente creación, por el Ministerio de Administraciones Públicas, de la Agencia Estatal de Evaluación de la Calidad de los Servicios y de las Políticas Públicas pone de manifiesto la preocupación de las autoridades españolas por estos aspectos en la medida en que contar con información básica sobre el funcionamiento de los servicios públicos constituye un paso previo indispensable para establecer mecanismos de incentivos –positivos o negativos- a las organizaciones y empleados públicos.


Los principales beneficios y costes que se derivan de la implantación de esquemas de indicadores de gestión pueden calcularse en términos de su impacto sobre el bienestar social. Entre los beneficios podría esperarse una mayor eficacia, eficiencia y equidad del sector público. Entre los costes se incluyen los directos, derivados de la recogida y difusión de datos y los indirectos, es decir, aquellas consecuencias disfuncionales e imprevistas de los esquemas de indicadores. En este apartado pretendemos identificar y clasificar las distintas vías a través de las cuales los esquemas de indicadores pueden servir de base para establecer incentivos a los empleados públicos y cómo la utilización de estos esquemas puede afectar al bienestar social.


Como indican Milgrom y Roberts (1992), la teoría convencional de la agencia supone una representación razonable de las relaciones de agencia que se observan en el ámbito público, por lo que la estructura conceptual que suministra esta teoría resulta de gran utilidad para analizar el funcionamiento y la gestión de las organizaciones públicas. Uno de los problemas que plantean las relaciones entre el principal (la sociedad o sus representantes gubernamentales) y el agente (el proveedor de servicios públicos) se deriva de la existencia de una información asimétrica favorable al agente ya que, en general, éste tendrá más información relevante sobre la unidad que gestiona que la que pueda tener, con un coste razonable, el principal. A este problema de asimetrías en la información se unen los problemas derivados del conflicto de intereses provocado por las diferencias en las funciones objetivo del principal y del agente. El uso de indicadores de gestión puede contribuir a mitigar estos problemas, ofreciendo información al principal sobre la actuación del agente y facilitando la posible introducción de un sistema de incentivos adecuado que permita que los objetivos del principal entren a formar parte de la función objetivo del agente. Aunque este marco supone una simplificación de las relaciones que se observan en el sector público, permite destacar dos aspectos básicos derivados del uso de un sistema de indicadores: por una parte, cuál es la información que proporcionan estos indicadores y, por otra, cómo influye esta información en el comportamiento de los individuos. La mayoría de las iniciativas de información sobre la gestión en los servicios públicos incide en el hecho de que la naturaleza y el alcance de la información de gestión puesta a disposición del principal pueden afectar a la magnitud del problema de agencia. Dichas iniciativas se basan en la idea de que la provisión de la oportuna información sobre el rendimiento, que suele someterse a escrutinio público, reducirá por sí sola las asimetrías de la información y, por consiguiente, estimulará el rendimiento por parte del agente.

El uso de indicadores proporciona información en un doble sentido. Por una parte permite al principal transmitir sus objetivos y prioridades al agente y, por otra, le proporciona información sobre la actuación de este último. La existencia de múltiples principales que pueden tener objetivos diferentes (y que a su vez pueden diferir de los del agente) unida al carácter multidimensional del output público (y, en ocasiones, a la vaguedad de los objetivos en este ámbito) hace que resulte de gran utilidad la definición y concreción de los objetivos. A esta tarea contribuye en gran medida el diseño de un esquema de indicadores que establezca de forma explícita los objetivos que se pretenden alcanzar y la prioridad que se otorga a cada uno de ellos, sirviendo así como guía de actuación al agente y como instrumento de evaluación al principal. 


Al existir en el ámbito del sector público múltiples principales se plantea la cuestión de quién es el destinatario de la información que proporciona la medida de la actuación del agente. Cuando el destinatario de la información es el responsable o gestor político, los indicadores proporcionan una información interna que no tendrá por qué ser publicada para el uso de los indicadores como instrumento de gestión. Sin embargo, esta información debería hacerse pública cuando los indicadores de gestión van asociados a un sistema de incentivos o cuando se emplean como instrumento para favorecer comportamientos competitivos. En este caso la información que obtienen los usuarios facilitará nuevas formas de democracia participativa y potenciará la capacidad de decisión y de elección de los ciudadanos cuando estos indicadores de actuación van unidos a otros mecanismos que favorezcan el funcionamiento de cuasimercados (i.e. elección de las agencias por parte del usuario y mayor autonomía de éstas). Por tanto, la publicidad de información no será en principio un requisito necesario para la gestión o la mejora de la actuación de las organizaciones, pero sí será necesaria cuando el objetivo es promover el control externo por parte de los usuarios. En este sentido, no parece probable que los responsables de un servicio público sean completamente indiferentes a la publicación de datos adversos referentes a su actuación ya que ésta puede afectar de muchas formas a su utilidad; por ejemplo a través de su remuneración, esfuerzo, recompensas intrínsecas, reputación o sus perspectivas profesionales. Una de las numerosas respuestas que podrían ofrecer para hacer frente a unos informes adversos es, simplemente, la de mejorar su rendimiento, según se pretende. De esta forma, la seudocompetencia que introducen los esquemas de indicadores de gestión puede conducir en muchas ocasiones a progresos concretos en cuestión de eficacia. No hay duda, por tanto, de que parte del aumento de la productividad que se detecta en la mayoría de los sectores públicos más desarrollados puede atribuirse al aumento en la difusión de los datos referentes a la gestión (Girard y Minvielle, 2002).

Con relación al tema de los incentivos, algunos autores han destacado como estas características específicas del sector público (multiplicidad de principales y objetivos) deberían conducir a un sistema de incentivos de menor potencia en el sector público que en el privado, ya que en este último el número de objetivos y tareas es menor y con frecuencia están mejor definidos. Por otra parte, cuando consideramos la estructura del sector público no se trata solamente de una cuestión de motivación o incentivos de los empleados públicos, sino también de las distintas agencias (i.e. escuelas, hospitales, etc.). Los sistemas de incentivos asociados a un esquema de indicadores pueden basarse en recompensas explícitas o implícitas. Los incentivos explícitos se dirigen a los individuos o a las agencias y son generalmente de carácter monetario (primas de productividad para los empleados o mayor asignación de recursos en el caso de las agencias), aunque también pueden basarse en recompensas no monetarias (condiciones de carrera para los individuos o mayor autonomía para las agencias). Por su parte, los incentivos implícitos se dirigen básicamente a las agencias y son el resultado de la respuesta de un tercero a los indicadores, como en el caso del funcionamiento de cuasimercados donde los proveedores del servicio son recompensados por una buena actuación a través de un mayor número de contratos. Por tanto, a la hora de estudiar los incentivos para las agencias nos encontramos fundamentalmente con dos tipos de sistemas de incentivos, uno basado en la introducción de recompensas explícitas en función de los indicadores o medidas de actuación y otro asociado a la introducción de formas limitadas de competencia. 

En cualquier caso, y aun cuando el sistema de indicadores no vaya asociado a un esquema de incentivos, la respuesta de los agentes se dirigirá a maximizar su propia utilidad o beneficio, lo que puede dar lugar a un conjunto de efectos no deseados en el comportamiento de los agentes como consecuencia de la utilización de un sistema de indicadores
. En este trabajo no nos centraremos en el diseño de un sistema de incentivos en el ámbito público, sino que nos limitaremos a comentar algunos aspectos relacionados con los incentivos que genera la introducción de un sistema de indicadores, centrándonos especialmente en esos comportamientos no deseados que puede generar la utilización de los mismos. El objetivo de esta discusión será analizar las implicaciones que se derivan de esos comportamientos para un diseño y utilización adecuados de un esquema de indicadores.


Podemos clasificar las ventajas derivadas de los distintos modelos de indicadores en los siguientes epígrafes:

(1) Esclarecer los objetivos de la organización. 

(2) Facilitar indicadores consensuados del output y de su calidad. Sólo es posible promover un cierto grado de competencia entre los proveedores si se dispone de este tipo de indicadores.

(3) Conseguir una mejor comprensión del proceso de producción. Un análisis detallado de los datos de rendimiento posibilitaría la identificación de las modalidades de provisión y organización de servicios con las que se podría obtener un resultado más satisfactorio. 

(4) Facilitar la comparación del rendimiento obtenido en las distintas organizaciones. El contar con datos referentes al rendimiento es la primera fase de la actividad de establecimiento de parámetros que permitan realizar comparaciones entre distintas unidades, lo que contribuye a que los servicios públicos aprendan de las mejores prácticas observadas (Francis y Holloway, 2002). 

(5) Facilitar a organizaciones y responsables el establecimiento de objetivos de ejecución. 

(6) Promover la responsabilidad y transparencia de la organización ante las personas a las que prestan sus servicios. En particular, la elaboración de informes públicos en base a la información suministrada por los indicadores puede ser una fuente fundamental de información para los usuarios y contribuyentes de estos servicios, con los que juzgar a los representantes electos. 

Aunque gran parte de las ventajas potenciales que enumeradas anteriormente son evidentes, y pueden observarse en muchas organizaciones del sector público que adoptan la filosofía de los indicadores, no existe ningún modelo de indicadores de gestión que no lleve asociado un coste adicional. Además de los costes directos de recogida, análisis, auditoría y difusión de datos, que pueden ser elevados, hay numerosos costes potenciales menos obvios pero posiblemente más perniciosos, en forma de consecuencias no deseadas sobre el comportamiento de los agentes, derivadas de la publicación de los indicadores de gestión.


Para examinar estos efectos sobre el comportamiento, es necesario ir más allá del suministro de los datos y examinar los otros dos elementos de la relación de agencia que se señalaron anteriormente: la divergencia de objetivos entre principal y agente, y la naturaleza de los incentivos del agente. Con respecto al primero, destacamos que, en contraste con el supuesto del que parten la mayoría de los modelos económicos, la función de utilidad del agente suele ser, en la mayoría de los casos, flexible. En particular, una aplicación poco cuidadosa de la supervisión del rendimiento podría reducir la inclinación de los agentes a perseguir objetivos sociales. Por ejemplo, una supervisión excesiva podría disuadir a los agentes del sector público de trabajar más allá de las horas que les corresponden por contrato. Por el contrario, el cultivo esmerado de la cultura organizativa podría tener en sí mismo como consecuencia un mayor ajuste entre los objetivos del principal y del agente. En definitiva, las preferencias del agente pueden ser endógenas (Bowles, 1998). Estos aspectos no se contemplan en la mayoría de los análisis económicos y tampoco serán tratados con profundidad en esta ponencia, pero tienen una profunda importancia en muchos sistemas de elaboración de informes sobre la gestión, especialmente relevantes en el sector público.


En esta comunicación nos centramos en los incentivos a los que se enfrenta el agente. Esto es, en las recompensas o sanciones asociadas a su actuación, que pueden tomar formas muy variadas. Los incentivos de gestión pueden ser intencionales (en el sentido en que han sido diseñados para inducir a un comportamiento deseado) o accidentales (como subproducto implícito). El propósito de un modelo explícito de incentivos debería ser lograr los objetivos del principal, y normalmente va asociado a una dimensión de la actuación susceptible de ser medida y evaluada. El punto de partida es que la actuación que se evalúa se encuentre sujeta, al menos hasta cierto punto, al control del agente.


Los esquemas de incentivos intencionales implican el establecimiento de un sistema explícito de recompensas vinculado con el rendimiento, que normalmente suelen ser económicas. El esquema de incentivos normalmente requiere la definición de un objetivo previamente medido. Sin embargo, la naturaleza exacta del vínculo existente entre el objetivo y sus recompensas puede adquirir muchas formas. Por ejemplo, podría fijarse un incentivo fijo cada vez que se alcanza un determinado nivel de rendimiento; otra posibilidad sería una función lineal en relación con el objetivo. Está claro que la respuesta del agente puede depender en gran medida tanto de la naturaleza como de la intensidad del esquema de incentivos.


En la práctica, muchos de los incentivos asociados a los esquemas de medición del rendimiento son implícitos en vez de haber sido diseñados a propósito.  También los incentivos explícitos pueden aplicarse mal. Estas posibilidades dan lugar a debilidades potenciales en el modelo principal-agente de control que se pueden considerar bajo tres diferentes epígrafes. En primer lugar, la medición del resultado puede ser incorrecta. En segundo lugar, el conocimiento de la relación entre el esfuerzo del agente y el resultado puede ser incompleto, lo que denominamos como problema de la atribución.  En tercer lugar, el esquema de recompensas que se vaya a utilizar puede dar lugar a la aparición de incentivos no intencionados.
Por lo que se refiere a la medición, ésta –por muy depurada que sea- permitirá sólo obtener una visión parcial del resultado social. El esquema de indicadores puede no reflejar aspectos del output que pueden ser muy importantes. Si la publicación de los indicadores afecta a algunas de las formas de recompensas que se han señalado anteriormente, es muy probable que los interesados se centren en aquellas actividades relacionadas con la dimensión del output que se mide, dejando de lado aquellos aspectos que no se cuantifican. Esto podría conducir a una visión de túnel -la concentración en las áreas que incluye el esquema de indicadores del rendimiento, con la exclusión de otros aspectos que también afectan a la función de utilidad del principal. Este problema es especialmente importante dado el carácter multidimensional del output público y la ausencia de mercado para el mismo hacen que éste sea difícil de definir en teoría y de medir en la práctica. Como consecuencia de ese carácter multidimensional nos encontraremos con diversos outputs que tratan de aproximar el output final. Así, si consideramos por ejemplo el sector educativo podríamos encontrar outputs tan diversos como el conocimiento de las distintas materias, la reducción del absentismo escolar o el comportamiento y las actitudes de los alumnos. Algunos de estos aspectos presentan mayores dificultades de medición (como sucede en general con aquellos aspectos relacionados con la calidad del servicio), lo que puede hacer que el sistema de indicadores se centre en aquellas dimensiones relativamente más fáciles de cuantificar en perjuicio del resto de dimensiones. 


Todos los esquemas de indicadores son en la práctica representaciones unidimensionales de fenómenos complejos. La mayor parte de las mediciones que se efectúan sobre el rendimiento son, por lo tanto, solo un imperfecto reflejo de la actividad o del progreso experimentado hacia un cierto objetivo. Los agentes, no obstante, no tienen en cuenta la imperfección de estas medidas, surgiendo el peligro de que no se persigan los objetivos más generales de la organización. Este fenómeno - fijación de mediciones - surge como consecuencia de la imposibilidad de considerar toda la riqueza de matices del rendimiento en un número limitado de índices. 


Algo especialmente importante en muchos de los esquemas de medición de la actuación es la ausencia de atención al resultado social a largo plazo. El modelo tradicional principal-agente representa la relación de agencia como si fuese una relación estática en un único período. Este planteamiento presenta numerosas debilidades. Desde la perspectiva de la medición, exige que se tengan que elaborar los indicadores de gestión elegidos al final del período en el que se evalúan las acciones del agente. Sin embargo, en los servicios públicos, las consecuencias de las acciones de un agente siguen teniendo repercusiones mucho tiempo después de que éstas se hayan producido. El rendimiento educativo, los resultados de la sanidad y los niveles de actividad delictiva son en parte el resultado de años, cuando no décadas, de esfuerzo por parte de los servicios públicos. De este modo, cualquier medición contemporánea del rendimiento resulta inevitablemente inadecuada ya que, posiblemente, no recogerá los resultados futuros.


Esta incapacidad para recoger futuros resultados es otra forma de visión de túnel. Por lo tanto puede ocasionar una miopía del agente: un énfasis por mejorar las evaluaciones de la actuación a corto plazo a costa de actividades que contribuyen a objetivos a largo plazo. Este fenómeno es endémico en cualquier esquema de indicadores. O bien el principal permanece a la espera de las consecuencias a largo plazo de la actividad desarrollada antes de llegar a un juicio valorativo sobre la actuación seguida (en cuyo caso este juicio podría producirse demasiado tarde como para poder ser de utilidad); o bien se debe efectuar un juicio previo antes de que las consecuencias a largo plazo sean evidentes (en cuyo caso la evaluación sería incompleta). Es difícil, por ejemplo, valorar el resultado de las intervenciones en materia de sanidad pública, cuyas consecuencia sólo empiezan a manifestarse transcurridos muchos años. Es posible diseñar unas medidas del proceso a corto plazo (como por ejemplo las cifras de vacunación) que puedan actuar como cifras orientativas del resultado a largo plazo (la mortalidad, por ejemplo). Pero esto requiere una evidencia clara de que los procesos elegidos van a contribuir finalmente a un resultado beneficioso.

En relación con la atribución surgen también problemas importantes. En múltiples ocasiones algunos aspectos de la actuación medida escapan del control del agente, o sólo puedan mejorarse con un gran esfuerzo. Cuando se ven frente a un conjunto de indicadores de gestión, los proveedores de servicios públicos tienen el incentivo de concentrarse en la actividad que más recompensa les proporcione por unidad de esfuerzo extraordinario. El beneficio logrado será el resultado de (a) el vínculo entre el esfuerzo y la mejora de la actuación y (b) la cuantía de la recompensa que conlleva la mejora en la actuación. Esto implica que, ceteris paribus, los incentivos explícitos tienen que ser más fuertes que el esfuerzo exigido para lograr una mejora en la actuación. Además, si los agentes tienen aversión al riesgo y hay incertidumbre en la relación existente entre esfuerzo y actuación medida, el aumento de esta incertidumbre exigirá establecer incentivos más potentes. 


Un rasgo común de muchos servicios públicos es que los resultados obtenidos se deben a la actuación conjunta de diversas agencias. Por ejemplo, los índices de delincuencia son el resultado de la actuación de varias agencias, incluidos los servicios de policía, prisiones, escuelas y centros de formación. Cuando un agente contribuye a un resultado conjunto, es posible que parte de la actuación medida escape a su control efectivo, ya que depende en parte de las acciones de otros agentes públicos. A menos que se planifiquen detalladamente unos incentivos explícitos que tengan en cuenta esta ausencia de control, el agente tiene el incentivo a concentrarse en aquellas medidas de output que estén por completo bajo su control. Este fenómeno da lugar a una suboptimización: la persecución por parte de los gestores de objetivos limitados dentro del ámbito local de su unidad a costa de los objetivos marcados para el sector público en su conjunto. Este problema ha sido considerado en la asistencia social y sanitaria mediante la concepción de indicadores "interface" sobre los que pueden influir los dos sectores y que exigen que ambos sean responsables conjuntamente.


El modelo principal-agente da por supuesto que la interpretación de la medición de la actuación es directa. Sin embargo, existe un amplio margen para la mala interpretación de los indicadores por parte del principal debido a la necesidad de tener en cuenta las influencias de factores que escapan del control del agente. Es decir, ¿hasta qué punto es atribuible la actuación medida al agente? Aunque muchos países han establecido expertos independientes, en general hay una enorme escasez de entidades de este tipo, capaces de arrojar luz de forma objetiva sobre los datos referentes a la actuación. Suele ocurrir que los únicos expertos que pueden interpretar estos datos son los empleados de la propia organización cuya actuación está siendo evaluada. Estos observadores tienen un incentivo evidente para valorar su propio esfuerzo de la mejor forma posible, por lo que su interpretación puede conducir a percepciones distorsionadas de la actuación de la organización. 


Además, la posibilidad de una mala interpretación puede a su vez tener serias repercusiones en las acciones del agente. Por ejemplo, si no se ofrecen las compensaciones adecuadas para hacer frente a la dificultad con la que se enfrenta un colegio determinado a la hora de conseguir el aprobado en los exámenes, éste se ve empujado a seleccionar a los mejores alumnos y a evitar el ingreso de aquéllos que se encuentran en desventaja educativa. En último extremo, los profesores podrían optar por impartir clase sólo en aquellas zonas en que viven los alumnos más capacitados, con los consiguientes obstáculos en la contratación de personal para las áreas más desfavorecidas.


Finalmente, el diseño de un esquema adecuado de incentivos está lleno de dificultades. En particular, los incentivos explícitos consideran el problema principal-agente como un juego de única respuesta. Sin embargo, en la práctica, la mayoría de los esquemas de medición de la actuación son instrumentos que, de forma implícita, consideran varios periodos. Por ejemplo, los objetivos en los que se basan los esquemas de incentivos explícitos se centran, con frecuencia, en la actuación observada durante el período anterior. Esta práctica puede conducir a un juego estratégico por parte de los directivos: la distorsión deliberada de su comportamiento para garantizar una ventaja estratégica.

Puede producirse un efecto trinquete en el momento en que estos sistemas de período múltiple se empiezan a aplicar. La esencia del efecto trinquete es que, aunque se pueda recompensar al agente por la consecución con mayor o menor holgura de los objetivos presentes, la penalización por haber garantizado una buena actuación en cualquier año es que se ha revelado al principal la posibilidad de alcanzar dichos niveles. Las expectativas del principal pueden, por lo tanto, verse acrecentadas, y el agente puede esperar que se le fijen objetivos más exigentes en el futuro. Sus objetivos se han visto, en consecuencia, incrementados de forma irreversible. Bajo estas circunstancias, como los niveles de actuación se encuentran relacionados positivamente con el esfuerzo del agente, éste se ve muy motivado a entrar en el juego, informando de forma repetida sobre bajos niveles de actuación. Esto puede tener como consecuencia que en el año en curso el plus de productividad que reciba sea bajo. La recompensa del agente, no obstante, será la fijación de unos modestos objetivos de actuación en los años venideros, con la consiguiente disminución de exigencias en cuanto al esfuerzo, y una subida de los pluses. 
Por último, hay que destacar que una excesiva confianza en los esquemas de indicadores puede provocar distorsiones, a través de la elaboración "creativa" de informes, o incluso el fraude. La información creativa es legítima, pero implica ofrecer la mejor imagen posible de la organización, pudiendo provocar una impresión sesgada de la actividad. 

En cualquier caso, y a pesar de las dificultades de medición, atribución y establecimiento de recompensas mencionadas, no cabe duda de que el diseño institucional de esquemas de indicadores de gestión que permitan la evaluación de resultados es un elemento fundamental en la implantación de mecanismos contractuales de incentivos. Por otra parte, debemos hacer hincapié en que la implantación de un sistema de evaluación del desempeño exige el desarrollo en las organizaciones públicas de importantes capacidades internas: sistemas de definición de objetivos, indicadores de rendimiento, instrumentos para valorar competencias, técnicos especializados, directivos capacitados y comprometidos... Ello exige una mayor inversión en la gestión de recursos humanos y reforzar las unidades especializadas dedicadas a dicha gestión.

3.- El Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: incentivos, retribución y sistema de promoción de los empleados públicos

Este es el espíritu que impregna el Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público cuando reconoce la evaluación del desempeño como un factor decisivo a la hora de establecer las retribuciones de los empleados públicos y de ligar dicha evaluación a algunas de las formas de promoción de los mismos. En concreto, el Proyecto de Ley establece en su artículo 20 que las Administraciones Públicas deberán establecer sistemas que permitan la evaluación del desempeño de sus empleados. Indica también que la evaluación del desempeño debe medir y valorar la conducta profesional, el rendimiento y el logro de resultados.
En el punto dos del mismo artículo se señala que los sistemas de evaluación del desempeño deben adecuarse, en todo caso, a criterios de transparencia, objetividad, imparcialidad y no discriminación, y que se aplicarán sin menoscabo de los derechos de los empleados públicos. 
El Proyecto de Ley del Estatuto Básico establece expresamente la vinculación de la evaluación del desempeño: a) con la aplicación, cuando proceda, de complementos de productividad o cualesquiera otros conceptos retributivos ligados al rendimiento, o en su caso, con la no percepción de los mismos; y b) con la promoción y carrera de los empleados públicos. 
a) El sistema retributivo

El sistema retributivo es una parte integrante del sistema total de recompensas del empleado público, que consiste en el conjunto de compensaciones, económicas y no económicas, que el empleado percibe por su trabajo. En efecto, cualquier empleado público espera, a cambio de su trabajo y dedicación, no sólo una retribución en forma de salario, sino también expectativas de promoción, de formación, prestaciones sociales en un sentido amplio y otras recompensas menos tangibles como la sensación de competencia, la realización personal, el reconocimiento social… Incluso, hoy en día, muchos trabajadores perciben una mayor facilidad para conciliar la vida familiar y laboral en el empleo público y un mayor reconocimiento, en ese ámbito, de la igualdad retributiva y de condiciones de trabajo entre personas de distinto sexo
.  
Un sistema retributivo adecuado ha de responder, entre otros, a los siguientes objetivos generales: selección de buenos profesionales; orientación al logro de resultados; retención de los profesionales valiosos; aumento del grado de satisfacción personal y de calidad de la vida laboral; reforzamiento de la cultura de servicio público, actuando como factor de integración en la organización y como motor de innovación, y, por último, fomento del desarrollo de las capacidades de los empleados públicos que respondan a las necesidades organizativas. El sistema retributivo es, pues, una variable estratégica en cualquier política de recursos humanos, cuya finalidad esencial se resume en tres conceptos: atraer, retener y motivar a los empleados públicos de cualquier tipo.

La retribución de los empleados públicos ha de ser, por ello y en todos los niveles y colectivos, digna y suficiente para el mantenimiento de un nivel de vida adecuado y para asegurar la dedicación de los empleados al servicio público. Ha de servir, también, para garantizar la imparcialidad e independencia de los empleados públicos y debe responder, en consecuencia, a un criterio de equidad. Por tal entendemos que es preciso hallar las diferencias y equivalencias adecuadas de retribuciones entre los distintos empleos públicos y de las distintas Administraciones Públicas (equidad interna) y, asimismo, que es necesario que las remuneraciones de los empleados públicos sean satisfactorias por comparación con las que perciben otros empleados del mismo nivel y especialidad en ámbitos ajenos al sector público (equidad externa).

Las retribuciones de los empleados públicos, a diferencia de lo que ocurre en el sector privado, no se determinan en función de variables puramente económicas o de mercado o de criterios de gestión de los recursos humanos, sino que su determinación forma parte de la política presupuestaria. Aunque hoy en día también dependen del resultado de la negociación colectiva en el ámbito público, ésta debe subordinarse a las decisiones presupuestarias de los Parlamentos. En atención a todo ello, el sistema retributivo (específicamente el de los funcionarios públicos) se desglosa legalmente en un conjunto de elementos o de componentes que, tradicional y lógicamente, vienen a recompensar tres aspectos: las capacidades demostradas en el acceso al empleo público y en virtud de su experiencia o antigüedad; las características de su actividad o del puesto que desempeña; y la intensidad o el rendimiento con que el funcionario cumple las tareas inherentes a su puesto de trabajo. 

En el modelo vigente en la actualidad en España, los incrementos retributivos generales se determinan, jurídicamente hablando, en función de lo que establecen anualmente las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. Éstas vienen disponiendo límites máximos para el aumento de las retribuciones en todas las Administraciones Públicas. Ello supone una limitación de su respectiva autonomía de gasto, que el Tribunal Constitucional ha considerado reiteradamente conforme a la Constitución, por razones de igualdad, solidaridad y, sobre todo, en virtud de la competencia estatal sobre la política económica general, ya que se trata con ello de controlar la expansión de uno de los elementos esenciales del gasto público. Sin embargo, en este aspecto se observa la primera quiebra del modelo, dado que los porcentajes de incremento de las Leyes de Presupuestos no reflejan el crecimiento real de las retribuciones de los empleados públicos. Estas retribuciones han sido superiores, sin duda alguna, en términos generales como manifiestan los datos que se exponen a continuación y que comparan los incrementos retributivos de las Leyes de Presupuestos, el índice general de precios al consumo y el incremento de las retribuciones medias de los funcionarios de la Administración General del Estado: 

COMPARACIÓN ENTRE EL INCREMENTO RETRIBUTIVO Y EL ÍNDICE GENERAL DE PRECIOS AL CONSUMO (en base 100).

	
	1997


	1998
	1999
	2000
	2001
	2002
	2003

	Presupuestos Generales del Estado 
	100
	102,10
	103,93
	106,01
	108,13
	110,29
	112,50

	Índice General  Precios al Consumo 
	100
	101,4
	104,34
	108,51
	111,44
	115,90
	118,91

	Incremento retribuciones medias AGE 
	100
	102,45
	107,90
	113,24
	117,21
	122,06
	127,61

	Comparación del incremento retributivo con el IPC
	100
	101,03
	103,41
	104,35
	105,17
	105,31
	107,31


Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda, Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas
Esta divergencia entre los incrementos retributivos autorizados en las Leyes de Presupuestos y los incrementos retributivos medios reales tienen su origen en la autonomía de gasto de cada Administración que, mediante medidas de promoción profesional o la fijación de complementos específicos y fondos adicionales, altera las previsiones establecidas en los Presupuestos Generales del Estado. Además, en algunas Administraciones la negociación colectiva se suele iniciar tomando los incrementos establecidos en las Leyes Generales de Presupuestos del Estado no como un porcentaje a respetar estrictamente, sino como punto de partida. El resultado de este proceso ha dado lugar a una dinámica incrementalista del gasto público, sin especiales contrapartidas desde el punto de vista de la organización y mejora de los servicios. Esta forma de fijar los incrementos retributivos produce, con el tiempo, diferencias retributivas entre colectivos de un mismo sector pero pertenecientes a distintas Administraciones; esta forma de actuar provoca, en numerosas ocasiones, la apertura de procesos de negociación salarial con el propósito de lograr la equiparación a la Administración Pública que ha alcanzado niveles retributivos más altos. Se producen de esta forma deslizamientos salariales que, cuando afectan a colectivos de empleados numerosos, representan elevados costes para los presupuestos de las Administraciones
. 

El sistema retributivo implantado por la reforma de 1984 partió –al igual que ocurre en la mayor parte de los países de nuestro entorno- de la distinción entre retribuciones básicas y retribuciones complementarias. Las primeras se conciben como retribución personal mientras que las segundas pretenden retribuir las características de su actividad o del puesto que desempeña y el rendimiento del funcionario. 

La experiencia de las dos décadas transcurridas desde la entrada en vigor del modelo actualmente vigente ha puesto de manifiesto que el mismo presenta deficiencias y carencias importantes. Por lo que respecta a las retribuciones básicas, el mayor grado de insatisfacción se produce en relación con las pagas extraordinarias que, a diferencia del sector privado, son considerablemente inferiores al importe de una mensualidad completa. Por el contrario, y en compensación, el complemento específico se ha generalizado, lo que inicialmente no estaba previsto, y además se determina normalmente mediante una cuantía global e inespecífica para cada puesto de trabajo, sin que se acierte a comprender bien cuáles son las características diferenciales que justifican su importe. Finalmente, y por lo que respecta al complemento de productividad, su aplicación ha sido uno de los puntos más débiles del sistema, ya que no ha cumplido la función prevista inicialmente de incentivar a los empleados públicos por la obtención de resultados. 

Estos factores han pesado, sin duda, en el ejecutivo, a la hora de confeccionar el Proyecto de Ley del Estatuto Básico y de introducir algunas correcciones en el modelo vigente. Reformas que coinciden, por otra parte, con las tendencias más recientes en materia de retribuciones del sector público, al menos en la mayor parte de los países de la OCDE, que introducen criterios de flexibilización de las retribuciones, descentralizando la toma de decisiones y primando aquéllas que se vinculan al desempeño
. 

El proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público dedica su capítulo III a los derechos retributivos y mantiene la distinción entre retribuciones básicas y complementarias.
En el artículo 21 del Proyecto de Ley se señala que los valores de las retribuciones básicas y el incremento de las cuantías globales de las retribuciones complementarias de los funcionarios, así como el incremento de la masa salarial del personal laboral, deberán reflejarse para cada ejercicio presupuestario en la correspondiente Ley de Presupuestos. Establece además que no podrán acordarse incrementos retributivos que supongan un incremento de la masa salarial superior a los límites fijados anualmente en la Ley de Presupuestos Generales para el personal.

En el artículo 22 se señala que las retribuciones básicas son las que retribuyen al funcionario según la adscripción de su cuerpo o escala a un determinado Grupo o Subgrupo y por su antigüedad en el mismo. Dentro de las retribuciones básicas están comprendidos los componentes de sueldo, trienios y las pagas extraordinarias. Con relación a estas últimas el art. 22 señala que las pagas extraordinarias serán dos, cada una por el importe de una mensualidad de retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias.

Por tanto, en las retribuciones mencionadas, las organizaciones de la Administración no tienen margen para modificar las retribuciones básicas de los empleados públicos. Hay que señalar, sin embargo, que en la actualidad las retribuciones básicas no superan, como término medio, el 50 por 100 de la retribución total, como pone de manifiesto el cuadro adjunto (basado en la información que proporciona la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda)
PESO RELATIVO DE LAS RETRIBUCIONES BÁSICAS SOBRE EL TOTAL RETRIBUTIVO EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN EL AÑO 2002:

	Retribuciones
	Administración General del Estado
	Comunidades Autónomas

	Total Básicas
	44,63
	45,79

	Total Complementarias
	55,36
	54,20


Observaciones: el cuadro sólo recoge datos de funcionarios. En las retribuciones básicas no se incluye antigüedad, por lo que sólo computa el concepto “sueldo”.

De la información recogida en este cuadro se desprende que, aún manteniendo la uniformidad de las retribuciones básicas, cualquier Administración goza de un margen suficiente para establecer su propia política retributiva en base a las retribuciones complementarias. Por lo que respecta a las retribuciones complementarias, el artículo 24 del Proyecto de Ley del Estatuto Básico señala que la estructura de las retribuciones complementarias de los funcionarios debe ser establecida atendiendo, entre otros, a los siguientes criterios:
a) La progresión alcanzada por el funcionario dentro del sistema de carrera administrativa.

b) La especial dificultad técnica, responsabilidad, dedicación, incompatibilidad exigible para el desempeño de determinados puestos de trabajo o las condiciones en que se desarrolla el trabajo.

c) El grado de interés, iniciativa o esfuerzo aplicado al desempeño del puesto de trabajo o el rendimiento o resultados obtenidos en el mismo.

d) Los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo.

También se recoge, en el artículo 29 del Proyecto de Ley del Estatuto, la posibilidad de que las Administraciones Públicas establezcan retribuciones diferidas en forma de cantidades destinadas a financiar aportaciones a planes de pensiones o contratos de seguros.

En definitiva, el Proyecto de Ley reconoce a las leyes que regulen la función pública del Estado y de otras Administraciones la posibilidad de establecer su propio modelo de retribuciones complementarias, vinculándolas sea a la progresión alcanzada en la carrera, sea a las características del puesto, actividad o funciones que desempeñe el funcionario, en atención en su caso a sus diferentes factores o componentes, sea a través de fondos sociales o de salarios diferidos, sea en atención a la productividad o rendimiento de cada funcionario en el ejercicio de su cargo, estando una parte significativa de las retribuciones complementarias orientada a reforzar el compromiso del funcionario con los objetivos de la organización y estrechamente ligada a la evaluación del desempeño y la consecución de los objetivos de la organización.  
b) El sistema de promoción horizontal

Para finalizar, vamos a realizar algunas consideraciones generales acerca de los aspectos relacionados con la promoción profesional de las personas que integran el sector público. Esta cuestión tiene un especial interés, en primer lugar, porque un diseño adecuado de la carrera profesional permite mejorar el rendimiento y la productividad del empleado público; además, la motivación y satisfacción profesional de cada empleado e inclusive, en muchos casos, la permanencia misma en el empleo público depende de las posibilidades de carrera o promoción en el empleo público. 
La promoción profesional de los empleados públicos puede definirse como el conjunto ordenado de expectativas de progreso que se les ofrece dentro de la Administración en que prestan sus servicios, conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 
En la actualidad y de acuerdo con el diseño establecido en la Ley 30/1984, la carrera de los funcionarios públicos opera, fundamentalmente, a través de la ocupación sucesiva de diferentes puestos de trabajo, puesto que a ella se vincula la consolidación del grado personal. En el modelo vigente actualmente en España, los funcionarios se ven obligados a cambiar de puesto de trabajo para poder progresar profesional y económicamente. Y, como no siempre existen puestos vacantes en su área de especialidad, es frecuente que opten por trasladarse a áreas en las que tienen menor cualificación y competencia, generándose de este modo una movilidad artificial y excesiva que es perjudicial desde el punto de vista del funcionamiento eficiente de la organización y de la optimización de los recursos humanos. Por último, hay que señalar que en muchas organizaciones es muy difícil articular una carrera basada en el puesto de trabajo dado que no existen en ellas puestos suficientes que permitan la progresión. Este es el caso de la mayor parte de la Entidades Locales. La consecuencia suele ser, en estos casos, la acomodación al único puesto que el funcionario puede ocupar o la búsqueda de oportunidades en otras Administraciones o en la empresa privada.

Una posible vía para solucionar, o al menos paliar, los problemas que acabamos de mencionar vendría por la potenciación de la promoción horizontal, entendida como el reconocimiento por parte de la organización del desarrollo profesional de sus empleados sin que se produzca el acceso a un puesto de trabajo distinto del que se venía ocupando. La promoción horizontal puede estar vinculada al desarrollo de las competencias relacionadas con el puesto de trabajo y debe llevar aparejada un reconocimiento formal y un incremento retributivo
.

Para hacer posibles las carreras profesionales horizontales de sus empleados, en los casos en que las mismas se consideren procedentes, las Administraciones deberían: 

- Identificar los colectivos profesionales a los que sería aplicable esta modalidad de promoción.

- Establecer los abanicos y tramos de progresión así como, en su caso, los niveles intermedios.

- Vincular la progresión entre las diferentes categorías (o escalones equivalentes) a la acreditación de determinados grados de competencias profesionales y establecer, si procede, el tiempo mínimo de permanencia en cada nivel.

- Establecer la compensación retributiva diferenciada que corresponde a cada una de las categorías o escalones de progresión profesional que se hayan fijado.

- Formular los criterios y reglas de procedimiento que se utilizarán para evaluar el desempeño de los empleados en lo que respecta a la acreditación de las competencias necesarias para promocionar a las categorías superiores.

El Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público recoge en buena medida estas consideraciones al señalar el artículo 16 que la carrera horizontal tendrá lugar mediante la progresión o avance de grados, de categorías u otras clases de escalones de ascenso, sin necesidad de que el empleado público cambie de puesto de trabajo. Indica, además, que la carrera horizontal estará vinculada al desarrollo de las competencias del puesto de trabajo y al rendimiento, evaluado y acreditado.
En el artículo 17 se establece que, para la regulación de la carrera horizontal, las Leyes de la Función Pública dictadas por las distintas Administraciones se articularán mediante un sistema de grados, categorías o escalones de ascenso, fijándose la remuneración de cada uno de ellos. Con carácter general, los ascensos serán consecutivos. Establece también que para que dichos ascensos se produzcan se podrá valorar la trayectoria y actuación profesional, la calidad de los trabajos realizados, los conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación del desempeño, así como la antigüedad. Además, podrán incluirse otros méritos y aptitudes por razón de la especificad de la función desarrollada. 
El Proyecto de Ley del Estatuto Básico del Empleado Público permite, por tanto, a las Administraciones que lo deseen implantar un sistema de carrera horizontal, que no descanse en la movilidad jerárquica o vertical de ascenso a puestos de trabajo de nivel superior, sino en el reconocimiento de los conocimientos técnicos y de trabajo desarrollado por el empleado público, mediante la determinación de distintas categorías (o modalidades equivalentes), fijando el número de categorías, los criterios de progresión de una a otra y la compensación retributiva correspondiente a cada una.

4.- Conclusiones
El Proyecto de Ley del Estatuto Básico establece los principios generales aplicables al conjunto de las relaciones de empleo público con la finalidad última de mejorar la calidad de los servicios públicos que el ciudadano recibe de la Administración. Como se indica en la exposición de motivos del Proyecto de Ley, el Estatuto Básico es un paso importante y necesario en un proceso de reforma que debe adaptar la articulación y la gestión del empleo público en España a las necesidades de nuestro tiempo, en línea con las reformas que se vienen emprendiendo en los demás países de la Unión Europea y en la propia Administración comunitaria. El elemento fundamental de la nueva regulación es, sin duda, la evaluación del desempeño de los empleados públicos, que las Administraciones deberán establecer a través de procedimientos fundados de igualdad, objetividad y transparencia. A pesar de las dificultades intrínsecas de la evaluación del desempeño de personas y organizaciones, puesta de manifiesto en el primer apartado de esta comunicación, el Estatuto Básico establece que la evaluación periódica deberá tenerse en cuenta a efectos de la promoción en la carrera, la provisión y el mantenimiento de los puestos de trabajo y para la determinación de una parte de las retribuciones complementarias, que habrán de estar ligadas a la productividad o al rendimiento. De esta forma se introduce en el ordenamiento español un factor de motivación personal y de control interno que hasta ahora le era ajeno y que es común a las reformas que se han adoptado o se están articulando en el ámbito europeo.
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� Como señalan Argimón y Gómez (2005), las limitaciones a las convocatorias de plazas para el ingreso de nuevo personal, vigentes desde 1993, no han resultado globalmente efectivas, habiéndose producido entre 1990 y 2004 un crecimiento de los empleados públicos en torno al 33%. 


� Smith (1995) ofrece una amplia discusión sobre los efectos o comportamientos no deseados derivados de la utilización de indicadores en el sector público.


�  La Administración General del Estado ha puesto en marcha, recientemente, el Plan Concilia, con la finalidad de disminuir las crecientes dificultades existentes para conciliar el trabajo con el desarrollo de una vida personal satisfactoria. En el marco de su proceso de modernización y búsqueda de una mayor calidad del servicio público, este Plan está diseñado para atraer y retener a los mejores profesionales de cada área, ofreciendo un abanico de soluciones que permitan una mejor convivencia entre el compromiso laboral y las responsabilidades familiares o privadas.





� Este fenómeno se ha observado de forma notoria en sectores como la educación, la sanidad o los servicios de empleo.


� Para una revisión en profundidad de los sistemas de gestión de los recursos humanos en las Administraciones Públicas en el ámbito de la OCDE, véase Ruiz Álvarez (2005).


� El sistema de promoción horizontal está ligado a la idea de carrera en el sistema de gestión departamental. Este sistema, seguido en Finlandia, tiene también problemas específicos como la dificultad para promover una cultura común para toda la Administración o la escasa movilidad interdepartamental. Para un análisis más detallado de esta cuestión, véase Blanco Gaztañaga (2005).
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